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ti0« #c remtltran a la redacción, eila-
bUcida en la mitma imprenta de fuá, 
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4*pi* Jw4^ lleii A«í«Al 4« *eü4 ócdeAi que si* 

ponda por clasificación y quedo satisfecha-fM 
pelp^cop q ^ e # l 4 ^ f f l | ^ Q f ^ P ^ t < u cütgot.jpa^-
do eu palapio á de A4Í0 4 rihMÍ^ 
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«Excmo. Sr.—S. M . líTTeiria sé ba dignado 
espedir el real decreto siguiente.—AteruJiendo 
á los servicios y circunstancias que cpiicurfen 
eíí T). Pairicío trié la Escósura, subsecretario Jet 
MihiMteéVó'de bóméVcíó iúsHrucciori y obras pur 
blicas, Veiv ĉJ éd Htirñbftrle 'gété pátiúeá 
provincia de Madrid. Dado en palacio á 3i'iSe 
Wkóñé i 8 Í 7 . ~ E s t Í íbbKcaáo la real rna 7 

H o ^ E f Aiiiíiltrd dé la gobernación d é f r i t í í á 

iéfí'olícU y éfééltís, cor reájídnrrtferi tes*' F ' 
EH'cUrD^lIrrfféíiYo de la voiiíñtád fte & A 

quedo desde este' dia encargado del gobierno 
^hiedrtéésfa: p'rbviílcia, ánuiiciáíidoío asleoi 
H Bóíetiii oficial para cohoélmlénfo dé las auto* 
iidádéá y habUaíites dé la cnisrna: Madrid ? d4 
arbíll de i*Patricio* de la £scÓsura. 

i t t ^ Circular. 
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D e b i e n d o ^oérriérse bri ét «fío a c t u a l á (* 
recitación por m i t a d de 131 ¿yrintamieotos'con 
«rtégltf ár ftV <<L*f<«è«rÒ'éii el arfícólo 7.*- de !¿ ley 

¡íritárgo à V. r̂ áfe «III tì (iVeriío' lérrhino de ijüin. 
•re «Hai fne m.ihifiesie ¿InMerÓ de 'iécfuoscTe 
•Me ptieHIÒ h fin ile hacer ta Mificacío»' '¿ ,W-
•frfcrWir /^eVenlHíi etí el a'rtl 1.* fjel regia^eqtó 

(fe 10 de Siembre dé üUtadr íd 4 (fé abril 
•de* i 847.-Patricio Ú ta EscóSurà. f ' " 
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Condiciones bajo las cuales contratará la direc
ción general de fábricas de efectos estanca 
dos por tres años las conducciones de sala 
los alfolies de las provincias de León, Sala
manca y Zamora, con espresion del número 
de fanegas de i ia libras que cada año deberá 
trasportarse y las fábricas de donde han de 
hacerse las remesas. 

i . a Este contrato empezará á tener efecto 
en de mayo de 1847, y concluirá en 3o de 
abril de i85o. 

a.* E l contratista estará obligado á traspor* 
tar cada año el número de fanegas de sal de 
1 17. libras que se desigua en el estado que se 
estampa á continuación á los alfolíes de las pro~ 
vincias de León, Salamanca y Zamora; pero si 
por aumento de consumos o cualquiera otra 
circunstancia imprevista fuese necesario eondu* 
cir mayor número que el señalado, ó hacer re* 
mesas á otros alfolies que no sean de los desig
nados, el contratista tendrá obligación de ha
cerlo en la cantidad que se le prescriba por la 
dirección al mismo precio que resulte de con* 
trata, 

3. a También estará obligado el contratista 
á baeer las remesas desde distintas fábricas ó 
depósitos que las señaladas por la dirección, 
cuando la misma lo juzgue conveuieute, ó haya 
falta de sales en las que se fijan en el adjunto 
estado. 

4. a £1 número de fanegas necesario para 
los consumos de cada año habrá de quedar 
precisamente entregado dentro de este periodo 
y el contratista á cuyo favor quede la subasta 
empezará desde luego á hacer remesas á todos 
los alfolíes en la debida proporción, y las con* 
tinuará en términos de que aquellos tengan 
siempre existentes, cuando menos, la cantidad 
de sal que se gradúa necesaria para los consumos 
de dos meses en el referido estado, pero si por 
no conducir sales con oportunidad disminuyese 
la referida eiistencia sin tener noticia de que el 
contratista hubiese tomado las medidas necesa* 
rias para su reposición, el administrador de 
rentas de la provincia lo avisará inmediatamente 
á la dirección para que esta comunique las ór 
denes convenientes á las fábricas ó depósitos, á 
fin de que bagan remesas por cuenta del con
tratista, que abonará la diferencia ó mayor eos* 

te de estas coudncctonet y toda clase de gastos 
! que se originen por dicha causa, sin que sean 

necesarios al efecto otros documentos de justi
ficación que las certificaciones de ajustes parti
culares espedidas por los administradores de 
provincia y gefes de las fabricas. 

5* La hacienda no hará abono alguno por 
razón de mermas, y a) contratista se satisfará 
solamente los portes de las fatiegas que entre* 
guen los conductores, y no de las que conten*, 
gan las guias: pagando aquel las que resulten 
faltar al precio de estanco en el punto donde se 
verifique la entrega. 

6. a La liquidación de los portes del número 
de fanegas que entreguen los conductores se 
bará abonando la hacienda para cada fanega de 
11 a libras y legua de 8000 varas castellanas el 
precio que resulte en la adjudicación. 

7 a El pago de los portes se realizara en los 
alfolies adonde fuesen cargo las sales reme
sadas en el acto de la entrega; y si en estos no 
hubiese futidos disponibles, en la capital d é l a 
provincia; adonándose el total importe de aque
llos una mitad en calderilla y la otra en plata 

'ú oro. 
8.A Las conducciones han dr hacerse en car* 

ros cubiertos,ó en caballerías donde los cami
nos no permitan aquel medio de ti a sport e; pero 
en ambos casos han de colocarse las sales en 
sacos bien acondicionados para precaverlas de 
la humedad. Prohibiéndose absolutamente el 
quelas sales se conduzcan á granel, será obliga
ción del contratista el presentar los sacos nece* 
sarios para su envase; en el concepto de que sin 
esta circunstancia los gales de las fábricas no 
entregarán los que solreiten cargar los conduc
tores. 

9/ La sal se ha de entregar limpia y en el 
estado natural que sale de las fábricas; y para 
su comprobación se acompañará á cada remesa 
el correspondiente saquito de escandallo, y si 
los administradores ó empleados de la hacienda 
notasen que se hallase sobrecargada de hume
dad, adulterada ó de cualquiera manera defec
tuosa, en términos que de su recibo puedan se^ 
guirse perjuicios á aquella, no la admitirán des* 
de luego» y dispondrán que se deposite por 
cuenta del contratista y con sn iutervencion9 

basta que se halle en estado de ser admitida, si 
el defecto procediese de humedad» ó se acuerde 
lo que corresponda si tuviese otro origen ó cata* 
sa; los gastos que ocurran en uno y otro caso 
serán de cuenta del misino contratista si la ave-
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r(a nq ÉWflpiJ^^ expresa
rán ffl la condieiou siguiente; en cqyq caso los 
referidos gastos ser áh^de cuenta por cuitad ent re 
la hacienda y el contratista. *¿. 

10. $í U pérdida, 'de la sal p e l miti estado, 

en qm $ceu|regi#e procediese de robo violento ó 

ile otras 'eirconstaiicias estraordinarias, será; 

ob'igá* ion leí CQI»travista justificar legalmente 

dichas causis, en el concepto de que fuera, de 

estos casípsno podrá el contratista eximirse de 

responsabilidad jpqf ningún otro pensado é iti) -
prosa* ÍQ. i • 

11. pi precio que la hacienda abonará por 

cada (anega y legua n o ha de esceder de 3 a ma? 
ravedises que se tija como tipo para la subasta. 

l a . fcl contratista afianzara este servicio 

con un depósito en el banco español de San 

Fernando de 1 aò,òoo rs. en metálico, ó ¿ÓO.OOQ 

en títulos de4 3 por 1 0 0 . 
Bajo las condiciones que quedan espresadas 

¡se celebrará en esta curte la subasta para la eje

cución de este servicio el dia 19 de abri l pròti» 

mo ante el director y subdirectores de fabricas 

de efectos estancados, con) asistencia del asesor 

de las direcciones generales. 

Los que deseen concurrir à ella como licita* 

dores presentarán al director general de fábri

cas de efectos estancados dentro de la primera 

media hora del dia en que ha de celebrarse la su-

basta, ó sea desde las doce á doce y media de 

su mañana una manifestación firmada por los 

mismos si concurriesen á $u propio nombre, ò 

acompañando el correspondiente poder si lo bis 

cieseu a| de otro, en el cual espresarán su alla

namiento sin reserva ni escepciou de ninguna 

especie á todas las condiciones establecidas en 

este priego. Garantizarán ademas su responsabi

lidad acreditando haber hecho el depósito que 

se prescribe eii la coudicioti i s . L o * que no l l e 

nen los requisitos espresados, no tendrán dere

cho á tornar parte eu la licitación. 

Pasada que sea la media hora se leerán las 

.manifestaciones, y decidirá el <úectpr general, 

si los firmante* lien en ó no derecho à ser cousN 

derados como licitadores anotándose por el es

cribano los nombres de los que resulten te

nerlo. . 0 • 
Concluida que sea la lectura de dichas ma

nifestaciones y la nota de los que tengan el 

espresado derecho, empezará la licitación y se 

admitirán mejoras y pujas para reducir el pre

cio de sa mrs. por fanega y legua designado co

mo tipo, con #1 intervalo de a minutos, y tras* 

corrido dicho tiempo sin fcaber otra alguna, se 

rematará en el acto eu el mejor postor, r e m i 

tiéndose el espediente al gobierno de S. M» p a 

ra su superior aprobación. 

£1 interesado á cuyo favor quédela contrata 
Otorgará la correspondiente escritura pública, 
cuyos gastos y los de sus copias seráu de su 
puenta, 

Madrid 17 de marzo de 1847.—Diego Lope» 
Ballesteros. 

Número de /anegas de sal de 119 libras cada 
una que son necesarias para los consumos 
de un año en los alfolíes que á continuación 
se espresan y fábricas de donde han de ha
cerse las remesas. 
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Leon. . . . . . 
Almanza. . • . 
Astorca. \ • . 
Bañeza. . . . . 
Boñar. . . . . 
Mansilla. • . • 
Pota de Gordon. 
Pedrosa. . 
Riel lo. . . 
Rio-oscuro. 
Sahagun. . 
Valieras. . 
Villamañan. 
Benavides. 
Valencia de Don 

Poza. 
Id. , ja. 
Id, . 
Id.' . 
Id. . 
Id. i 
Id. . 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

. . . . . . . . . 
. • P • 

Juan. . . . id. 

. » . • . 

. . . . . . 

. . . 8500 1400 
. . 2500 400 
. . 6-200 1000 
. . 4000 (300 
. . 3 >00 600 
. . 2000 300 
. .1000 200 
. . 2500 400 
. . 3500 600 

. 4200 800 
. . 2700 400 
. . 2000 300 
, . 4000 600 

. 2800 400 

1 1 g a l 

V * J 
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1000 200 

50400 50400 

Provincia de Salamanca. 

Salamanca. . • 
Alba \ 
Ciudad-Rodrigo 
Ledesma. • 
Peñaranda. 
San Felices. 
Tamames. • 
Vit igudino. 
Bejar. . . . 

Imon y Olmeda. 7200 1200 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

J d . 
I d . 

• • 

. . . . 

3000 
4300 
» 0 0 
Í000 
2000 
1300 
4000 
3800 

3Í000 

500 
600 
400 
600 
300 
200 
eoo 
600 



* i í . . Í " : - Provincia écZvmoru. 
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AbTaflices. . . . Id, . . . . , . 3 8 » >Q0 
Benavente. . . Anana. . . • . $»00 900 

130« fio» .; 

Puebla Id 2700 400. 

I 
pando.'. . " M'fl." . . . . . . 211)11 w¡ 

Tavara. . . . . Id 1200 208 

- i, 

38300 

to ta l . tótáOO 

Con las mismas condiciones y formalidades 
establecidas en el pliego formado para la con
trata de arrastres á las provincias de León, Sa
lamanca y Zamora, se harán las subastas del 
servicio de trasportes de sales en la propia-di* 
reccion general de fábricas de efectos estanca
dos para las provincias que á continuación se 
espresao, en !o§ días y horas que al efecto se 
señalan, haciéndose asimismo la designación de 
los tipos de precios y cantidades que harj dede-
posjtarse en el banco español de San Fernando 
para poder tomar parte eula licitación, y afian
zar el cumplimiento del contrato respectivo, 
w La subasta de las conducciones de sales á 
laa provincias de Guadalajara, Madrid y Toledo 
se celebjjf^ ?! d e «MÍf! P r ? « W Í fofa* 

las dos eoadelante, bajo el i¡p > de 231/2 mara
vedises apir faju?ga y 'U?g»iaf y íte depósito, gn #1 
banco i^ojoop rs. en metálico ó 4fc*«oQa en 
títulos del 3 por too, habiendo de trasportarse 
en cada aMP e| siguiente uúmero de fauegas de 
sal. . .si 

- * ^% • r t i * 

IPrwfficia de Guadalajara. 

1 

G na da la jara. ./ -OI mea». . 
Siuüenza. . . *J . . . * 
Molina. . . • .- fk\ma\\a. -.-

liuchon. Pastranaf 1; • ¿ 
Brihue^a. V. ¿ Olmeda. 
Cogolludb. . . Id. . . . . 
Alcocer. . . . £f enees. . 

29000 

sed < «-i/v i > / s • »*f t?if iiccjibuo^ >,! i*. n i 

Alcalá BelinehMl Eék. - 19 
' ' ' •• ' i m^s- • • ,6000 1000 

Araoiiwz. . . . Esiwrtiuas. . . 3800 600 
WHB . , F . Wmte(W; . . a • * m so» 
(Colmenar Viejo Betim hon. . «»000 300 
fitfMttlr - • r *>. r ; r,., 2000 300 NavaTcar/fero. . Esparlinas. . . 5000 800 
San Martin 4» 9 

y»wtei«jpfM«9. id, woo TOO 
Torrela^oa, . Olmeda. . , , 3000 500 

0 i 

k i 

69000 
% i 

I ü 

«9000 

¡Premia ¿e¡ ^ M » . 
Toledo. . . . . . Belinchon. . .16000 2600 
Orafta: . . . Éspartinas. . «Y00 460 

uintanar. . . Míuglanilla. . . 7009 . 

i m q £ ial 

*2000 
* ' 
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Dirección general de obras públicas. 

Esta dirección general ha señalado el día 29 de 
abril á las doce de su ma fia na en la sala en qué cele
braba 4as subastas la general de caminos, casa decora 
reos, y en la ciudad de Albacete ante el Sr. gefe po-
iííim para Íes primaros renales del arreadatnfeat* 
f9* ja3w f¿ ios portaagns sigaieates: 
. ÁÍ¡TW&HWU W M\£*mwm de Penaeaxicel, en 

La Ro^cqn la ff |p rfe ^ ,ffM ¿7.449 
reales. 

A Imansa, en 1 i5 v ¿5p rs. 
Acto continuo tepdrá étecto en el pronto Igpaí, y 

ante el serior gefb político de Toledo, él primer re-
mate del portatgo del Corraf de Aliríagí/er/cori su írr-
tervencioa de Villatobas, en la cantidad de 64,<46 
-nales. • • • •• *:>'r • • s 
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MERCADO. 

Madrid 4 ^ «¿r#7.- - ^ 1 

Trico de 5 Í 4' rs. faneca. 
5 CeBada de % ̂  i<|. j d 7 ' : ' ' 1 

Algarrobas rfe4/148 id. 1 r c * 
aceito de S8 b6o v*. arioiiA. » , ? 

M A D R I D : Imprenta de D. M A » U H PITA. 


